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TUNJA, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 2020 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



EVALUACIÒN DE LA PROPUESTA 
 

INVITACIÓN PRIVADA No. 18 DE 2020.  
 

“COMPRA DE CONCENTRADO SUPERTERNERA, CONCENTRADO CERDITO, 
CONCENTRADO SUPER TERNA, CONCENTRADO POLLO LEVANTE Y OTROS 
SUMINISTROS, CON DESTINO A: GRANJA TUNGUAVITA” 
 
LUIS ALFONSO CHAVEZ JIMENEZ NIT. 6742930-0 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
ACREDITACION EXPERIENCIA (General ) ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 
REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  
PROPUESTA ECONOMICA  70 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 20 
PUNTOS TOTAL ESTUDIO  90 

 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 
Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico), por lo que podrá variar al 
finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que se verá 
reflejada en el correspondiente informe final. 
 
Dado a los Veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2020. 
 
 
 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 
 
PROY /Ana milena Alvarado Suarez/DC  
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CALIFICACIÓN JURÍDICA  

 

Asunto:         Invitación privada número 018   del 2020                                                                                                                                                           Fecha: 19/Marzo/2020 

 

 

COMPRA DE CONCENTRADO SUPER TERNERA, CONCENTRADO CERDITO, CONCENTRADO POLLOS LEVANTE Y OTROS SUMINISTROS, 

CON DESTINO A: GRANJA TUNGUAVITA”                                                                                                                                                                                                                        

                                                

 

CONDICIONES 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

Luis Alfonso Chaves Jiménez  

Correo: dobleluis@hotmail.es 

 

OFERTA FIRMADA 

POR EL 

PROPONENTE O SU 

REPRESENTANTE 

LEGAL. 

 

 

Carta de presentación de la oferta. ORIGINAL debidamente firmado por el 

proponente o su representante legal si es persona jurídica, por el propietario si es 

establecimiento de comercio, o por la persona que se encuentre debidamente 

facultada, de acuerdo con el modelo del ANEXO No. 1 de la presente invitación. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, una Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura, en la Carta de presentación se debe indicar el nombre del 

consorcio, unión temporal y sociedad futura, además el nombre de los 

integrantes del mismo. 

 

Si se trata de persona jurídica, copia del Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio, expedido dentro de 

los tres (3) meses anteriores al cierre del presente proceso. 

 

Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio, tenga limitada su capacidad para ofertar y/o contratar, 

deberá acompañar la correspondiente autorización del órgano directivo de 

la sociedad. 

 

 

Cumple 

Folio 1-4 

COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 

Suscribir el compromiso anticorrupción  

 

Cumple 

Folio 5-6  
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CERTIFICADO 

INSCRIPCIÓN EN LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO 

Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, expedido por la Cámara 

de Comercio, con fecha de expedición no mayor de tres (3) meses anteriores a 

la fecha de cierre de la INVITACIÓN. El certificado debe encontrarse en firme. 

(APLICA PARA PERSONAS NATURALES). Las actividades comerciales del 

Proponente, persona natural, deben estar directamente relacionadas con el 

objeto del Contrato, salvo para acreditar el ejercicio de profesión liberal de 

Ingeniero Civil o Arquitecto. 

 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia 

mediante la presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije 

su residencia temporal o Permanente en Colombia.  

 

 

 

 

 

 

Cumple 

Folio 7-9 

 

CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 

LEGAL 

  Si se trata de persona jurídica, copia del Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio, expedido dentro de 

los tres (3) meses anteriores al cierre del presente proceso. El certificado debe 

encontrarse en firme. 

 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de contratar el objeto 

de la presente invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 074 de 

2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

ESTAR A PAZ Y 

SALVO POR 

CONCEPTO DE 

PAGOS 

PARAFISCALES, 

APORTES A CAJAS 

DE COMPENSACIÓN, 

SALUD Y PENSIONES. 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación ORIGINAL  expedida por el 

Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o por el 

Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual se acredite el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello 

hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta, de acuerdo con el modelo del ANEXO No. 2 de la presente 

Invitación. 

 

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar   en documento 

ORIGINAL, bajo la gravedad del juramento, si tienen empleados a su cargo, 

evento en el cual la declaración debe mencionar que se encuentran a paz y 

salvo por concepto de aportes a la seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos LABORALES) y a parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e 

ICBF) y que ha cumplido con dichas obligaciones durante los últimos seis meses 

anteriores a la presentación de la propuesta. 

 

Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá 

manifestar dicha circunstancia bajo la gravedad del juramento, y declarar que 

 

 

 

 

 

CUMPLE  

FOLIO 10-14 
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se encuentra personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la 

seguridad social en salud y pensiones y que ha cumplido con dichas 

obligaciones. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que allegar tantas 

certificaciones como integrantes del consorcio o unión temporal exista, es decir, 

debe haber una certificación por cada uno de sus integrantes. 

 

Con relación a este ítem la universidad evaluará el cumplimiento formal de las 

declaraciones de acuerdo al art.50 de la Ley 789 de 2002 cuya responsabilidad 

recae en los oferentes; en la eventualidad de presentarse inconsistencias se 

correrá traslado a la entidad competente. 

 

 

Boletín de 

responsables 

fiscales de la 

Controlaría 

General de la 

República, 

antecedentes 

judiciales de la 

Policía Nacional y 

antecedentes 

disciplinarios de la 

Procuraduría 

General de la 

Nación, del 

proponente y de 

su representante 

legal. 

El Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría, los antecedentes judiciales 

y los antecedentes disciplinarios del proponente o de su Representante legal 

serán consultados directamente por la Universidad en las siguientes páginas 

web: 

 

• www.policia.gov.co 

• www.contraloriagen.gov.co 

• www.procuraduria.gov.co 

 

En todos los casos, el Proponente deberá afirmar bajo juramento, el cual se entiende 

prestado con la presentación de la oferta y de la firma del contrato, que no se 

encuentra incurso en las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en el Estatuto 

de Contratación de la Universidad, la Constitución, o en la Ley. 

 

No encontrarse reportados en el boletín de responsables de la Contraloría 

General de la República, de acuerdo con lo establecido en la Ley 610 de 2000, 

la cual será consultado por la Universidad al momento de realizar la evaluación 

jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

15-18 

 

ESTAR INSCRITO EN 

EL RUT 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT actualizado, expedido por la DIAN.  

 

 

CUMPLE  

20-22 

 

DOCUMENTO DE 

CONFORMACIÓN 

DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL. 

 

 

ACTA DE ACUERDO ORIGINAL.  En los eventos de presentación de propuestas bajo 

la forma de consorcio o unión temporal, por lo menos uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal - o todos según el caso, deberá comprender de 

manera explícita la realización de las actividades objeto de la invitación pública. 

Hay que tener en cuenta que, según el objeto del contrato y la actividad a 

desarrollar, algunas veces se requiere que todos los miembros tengan el permiso 

de operación o la autorización respectiva. En todo caso, los integrantes del 

consorcio o unión temporal, podrán acreditar de forma independiente algunas 

de las actividades a contratar, de tal forma que la sumatoria de las mismas 

abarque la totalidad del objeto contractual exigido en el presente Pliego de 

Condiciones. Se deberá anexar con la propuesta, el ACTA DE ACUERDO 

ORIGINAL, que acredite la constitución del consorcio o unión temporal, la cual 

debe indicar como mínimo lo siguiente: 

 

 

 

 
N/A 

 

 

 

 

 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
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• Indicar el título conforme al cual se presenta la propuesta (Consorcio o 

Unión temporal). 

• Objeto del Consorcio o Unión Temporal, el cual será “EXPRESAMENTE” el 

mismo del Objeto de la Presente Invitación y consecuencialmente del 

Contrato. 

• Tiempo de duración, que no será inferior al término del Contrato y tres (3) 

años más. 

• Nombre del representante del Consorcio o Unión Temporal ante la UPTC, 

estipulando sus facultades y limitaciones. 

• La manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada, 

de los miembros del consorcio frente a la UPTC y limitada para las Uniones 

Temporales, según la participación de sus miembros en la ejecución del 

Contrato. 

• Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los 

miembros del consorcio o unión temporal. 

• El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del 

Consorcio y Unión Temporal, según el caso. 

• En el caso de unión temporal deben señalarse los términos y extensión de 

la participación de cada uno de los integrantes en cuanto a las 

actividades o ítems a realizar en su ejecución, los cuales sólo podrán ser 

modificados con el consentimiento previo y por escrito de la UPTC. 

• “Manifestación expresa” de que las partes integrantes no podrán revocar 

el Consorcio o Unión Temporal durante el tiempo del Contrato con la 

UPTC. 

• “Manifestación expresa” de que ninguna de las partes podrá ceder su 

participación en el Consorcio o Unión Temporal a los demás integrantes 

de los mismos, según el caso. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución 

deben manifestar para efectos del pago en relación con la facturación: A). Si la 

va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 

B). Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, hecho que se 

debe indicar en el documento de conformación. Además, se debe señalar 

 

PÓLIZA DE SERIEDAD 

DE LA OFERTA 

La Póliza de seriedad de la oferta ORIGINAL de la Póliza de Seriedad de la 

Propuesta a favor de Entidades Estatales, suscrita y firmada por el proponente y 

con el lleno de los siguientes requisitos:  

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El proponente  

VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la oferta, hasta la fecha 

señalada para la adjudicación y sesenta (60) días más 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la oferta.  

 

Esta Garantía en caso de tratarse de pólizas, debe ser expedida por una 

compañía de seguros legalmente constituida en Colombia y el proponente 

Aseguradora Solidaria de Colombia 

Póliza número  600-47-994000057377  

Póliza de cumplimiento de seriedad de la oferta 

 

Vigencia desde: 18/03/2020 

Vigencia hasta: 20/05/2020 

Vigencia asegurada- No cumple 

 

Valor asegurado: cumple  

Póliza de cumplimiento de seriedad de la oferta original 

Folio 26 

 

Original recibo de pago 
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(Original firmado) 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Dirección Jurídica 

 

 

 

 
 

Vobo. Dr. Javier Andrés Camacho /Asesor  

Proyectó. Carolina Borda/Abogada –Dirección Jurídica 

 

deberá adjuntar el ORIGINAL DE LA GARANTÍA y el ORIGINAL DEL RECIBO DE PAGO 

CORRESPONDIENTE O CERTIFICACIÓN en donde se indique que dicha póliza no 

expira por falta de pago o revocación. 

 

Folio  25 

 

NO CUMPLE 

No cumple con respecto a la vigencia amparada por la Póliza 

de cumplimiento de seriedad de la oferta, toda vez que, el 

Pliego de condiciones de la Invitación privada número 18 del 

2020, estipula taxativamente que: “  PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA: 

VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la oferta, hasta 

la fecha señalada para la adjudicación y sesenta (60) días 

más”. 

 

 

Sostenibilidad de 

precios 

El oferente deberá presentar junto con la oferta, certificación suscrita por el 

representante legal conforme al ANEXO No. 10 donde señala que sostendrá los 

precios ofertados durante la ejecución del contrato. 

 

 

Cumple 

Folio 39 

Documento de 

identificación valido  
Fotocopia de la cédula del proponente o su representante legal. 

El proponente o su representante legal deben contar con documento 

de identificación válido. 
 

Cumple 

Folio 25 

Documentos 

Confidenciales 

 

. 

Si se presenta alguna información o documentación que el proponente considere 

que es confidencial o privada, es necesario que en la carta de presentación de 

la Oferta se indique el carácter de confidencial de la misma, y que se cite la 

norma en que se apoya dicha confidencialidad 

 

N/A 

 

CONCLUSIÓN  

Luis Alfonso Chaves Jiménez 

NO ADMISIBLE 
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EVALUACION ACREDITACION DE EXPERIENCIA GENERAL 

 

INVITACIÓN PRIVADA No. 18 de 2020 

“COMPRA DE CONCENTRADO SUPER TERNERA, CONCENTRADO CERDITO, 

CONCENTRADO POLLOS LEVANTE Y OTROS SUMINISTROS, CON DESTINO A: GRANJA 

TUNGUAVITA” 

 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 40/100 M/CTE ( $ 153.973.552,40 ) 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  

 

LUIS ALFONSO CHAVEZ JIMENEZ NIT. 6742930-0 

 

 

 No. 

Contrato  

NOMBRE DE ENTIDAD 

CONTRATANTE 
OBJETO DEL CONTRATO VALOR 

 

OBSERVACIONES  
RESULTADO 

1 

MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – 

CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE “ CENAC”- 

TUNJA 

COMPRA DE  

SUMINISTRO No. 066 – 

CENAC TUNJA- 2017 

$ 275.204.000,00  

 

Adjunta copia del 

contrato, y Acta de 

Liquidación Bilateral 

del Contrato  

CUMPLE 

2  

MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL 

CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE “ CENAC” 

TUNJA 

COMPRA DE  

SUMINISTRO No. 90 – 

CENAC TUNJA- 2016 

$ 299.570.000,00 

 

Adjunta copia del 

contrato, y Acta de 

Liquidación Bilateral 

del Contrato 

3 

MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – 

CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE “ CENAC” 

TUNJA 

COMPRA DE  

SUMINISTRO No. 051 – 

CENAC TUNJA- 2017 

$ 362.459.000,00 

 

Adjunta copia del 

contrato, y Acta de 

Liquidación Bilateral 

del Contrato 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN: ADMISIBLE ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL 

 

 

Dado a los Veinticuatro (24) días del mes de Marzo de 2020 

  

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 

 
REVISÓ: DC/ ANA MILENA ALVARADO SUAREZ 



 

 

 

 



 



PRESUPUESTO OFICIAl 100% ($ 153.973.552,40)

1,5 No admisible MAYOR DE 50% No admisible MENOR O IGUAL 100% P.O. No admisible MENOR O IGUAL 100 P.O. No admisible

1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 50% Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible MAYOR 100% P.O. Admisible

Activo                                            

Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

LUIS ALFONSO CHAVEZ JIMENEZ NIT No. 

6742930-0  $                                 619.282.131,00  $                 105.974.211,00 $ 1.315.524.767,00  $          105.974.211,00 5,84 1,234,14  $           513.307.920  $      1.209.550.556 ADMISIBLE

1

LUIS ALFONSO CHAVEZ JIMENEZ NIT No. 

6742930-0

1

LUIS ALFONSO CHAVEZ JIMENEZ NIT No. 

6742930-0  ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1

LUIS ALFONSO CHAVEZ JIMENEZ NIT No. 

6742930-0

( ORIGINAL FIRMADO)

JEFE DEPARTAMENTO DE 

CONTRATACIÓN

UPTC

PROY: ANA MILENA ALVARADO /DC

PRESUPUESTO OFICIAL = CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 49/100  M/LEGAL. ($ 153.973.552,40 )

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE

MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            

Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            

Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 

Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 

Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 

TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 

PATRIMONIO             

($)

ENDEUDAMIENTO  

(%)LIQUIDEZ

INVITACIÓN PRIVADA No. 18 DE 2020  “ COMPRA DE CONCENTRADO SUPER TERNERA, CONCENTRADO CERDITO, CONCENTRADO POLLOS DE LEVANTE Y OTROS SUMINISTROS, CON DESTINO GRANJA TUNGUAVITA”.

 
 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

18/03/2020 CUMPLE según verificación RUP 

PROPONENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

RESULTADO

ANALISIS FINANCIERO 

RUP UNSPSC = 10 12 21- 10 12 16

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 17/03/2020 RESULTADO

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2018

24/03/2020



 

24/03/2020


